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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO  

LEY 600/2000 DE BOGOTA 

Carrera 28 A Nro. 18 A 67 Piso 5 Bloque E. 

Complejo Judicial de Paloquemao 

Teléfono: 601-3753827 

Correo institucional: pcto49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     

                   Bogotá D.C., veintinueve (29 de junio de dos mil veintitrés (2023).  

   

 

OBJETO DE LA DECISION 

   

Decidir la acción de tutela interpuesta por la señora LUCY EDILMA MURILLO 

CARREÑO, contra la ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES 

POSITIVA S.A. – ARL POSITIVA-, en la que se vinculó a la EMPRESA 

COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.  

  

HECHOS 

  

1º. Relató la señora LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO, que su cónyuge LUIS 

ANGEL MORENO GAMBA, C. C. 4.226.843 de Rondón (Boyacá) falleció el 05 de 

febrero de 2021, como consecuencia de múltiples patologías por haber trabajado en los 

socavones de las minas de carbón, de la EMPRESA COMERCIALIZADORA EL 

CONVENIO S.A. 

 

2º.- El 24 de noviembre/2021, con radicado 28268489-F;47C-39743399 radicó ante la 

accionada– ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. S.A.  el reconocimiento 

de las prestaciones sociales por la muerte de su esposo. 
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3º.- Posteriormente, el 17 de enero/2022, con radicado 000077-F:29C-39743399 radicó 

ante dicha Compañía de Seguros, solicitud de PENSION DE SOBREVIVIENTE con los 

requisitos de ley. 

 

4º.- Indicó que el proceso de Determinación de Perdida de Capacidad Laboral – P.C.L.- de 

su esposo LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), comenzó en el año 2015, cuando 

la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. S.A., realizó la primera evaluación, 

sin que se valoraran todas sus patologías, pese a que él se encontraba muy enfermo, 

evaluándose únicamente la pérdida de su ojo izquierdo y sus componentes periféricos. 

 

5.- El 11 de noviembre/2011, debido a un grave accidente, se le negó a su esposo ser 

evaluado integralmente. 

 

6.- En el año 2019, FAMISANAR EPS, en primera instancia determinó que las 

enfermedades que aquejaban a LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.)  eran de 

origen laboral, lo que fue apelado por la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. S.A., lo que fue confirmado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca y ratificado por la Junta Nacional  de Calificación de Invalidez, en 

el sentido, de ser la consecuencia directa del accidente y la enfermedad Neumoconiosis de 

los Mineros del Carbón, aunado a las enfermedades contraídas por los riesgos propios de los 

ambientes de la actividad que él desarrolló en toda su vida laboral, la causa de la muerte. 

 

7.- El 09 de junio de 2023, la ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES 

POSITIVA S.A. – ARL POSITIVA- le informó que ella no tenía derecho a la PENSION 

DE SOBREVIVIENTE reclamada, porque el empleador de su esposo, la EMPRESA 

COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A., no informó de la existencia de la 

enfermedad laboral.  

 

8.- La actora considera vulnerados sus derechos, por el error cometido por el empleador de 

su esposo LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), la EMPRESA 

COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A., de no informar a la ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. S.A., la enfermedad laboral que aquél padecía, dentro 

del término legal establecido. 
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9.- Informó que los dictámenes de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá 

y Cundinamarca y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, fueron notificados a la 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES POSITIVA S.A. – ARL 

POSITIVA-. 

  

Esta actuación se recibió por el aplicativo web de la oficina de reparto, el 22 de junio/2023. 

 

PRETENSIONES 

  

La accionante solicitó lo siguiente: 

“Se ordene a la accionada POSITIVA ARL, me reconozca y pague la Pensión de 

Sobrevivientes por el hecho de haber sido la cónyuge de MIGUEL ANGEL MORENO 

GAMBA, en razón a lo anteriormente esbozado” 

 

CONTESTACIÓN DE LA TUTELA 

   

1.- La empresa COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A., informó que no tuvo 

conocimiento que al señor LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), se le haya 

diagnosticado enfermedad laboral; sin embargo, sí se enteró, que la causa de su deceso, 

correspondió a causas naturales, siendo atendido en el Hospital El Salvador de Ubaté, y 

posteriormente en la Clínica de la Sabana. 

 

Por lo anterior, la Empresa, no presentó solicitud de documentos, para reconocimiento de 

enfermedad laboral por parte de las entidades a cargo, pese a ello, la ARL POSITIVA, 

mediante dictamen Nro. 25380396 del 26 de marzo/2022, les notificó diagnóstico de 

calificación como muerte no asociada a secuelas de accidente ni a enfermedad laboral, 

definiendo así la calificación del evento como enfermedad de origen común. 

 

2.-  La ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. S.A.., contestó lo siguiente: 

  

1.- Revisada la base de datos, se pudo establecer que conforme a la normativa que rige a la 

Compañía como Administradora de Riesgos Laborales (ARL), se evidenció, respecto del 

señor LUIS ANGEL MORENO GAMBA CC 4226843, el siguiente dictamen:  



ACCION DE TUTELA: 2023-174 

ACCIONANTE: LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO 

 ACCIONADAS: ARL POSITIVA SA.A. y OTRO 

FALLO DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA   

 
 

Página 4 de 14 
 

“Atentamente se informa que hemos recibido de la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá, con dictamen número 4226843 - 11627 de fecha 03/05/2023 del afiliado 

LUIS ANGEL MORENO GAMBA, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 

4226843. En la cual califican: 

“DIAGNÓSTICO: R98X MUERTE SIN ASISTENCIA (MUERTE ASOCIADA A SECUELAS 

DE ENFERMEDAD LABORAL NEUMOCONIOSIS)  

“ORIGEN: ENFERMEDAD LABORAL”. 

“Esta aseguradora se pronuncia en DESACUERDO con la calificación del dictamen 

mencionado. Se trata de afiliado de 52 años de edad, según dictamen con ocupación de 

Minero, con una antigüedad en el cargo de 14 años (27/02/2008), en la empresa 

Comercializadora El Convenio SAS.  

“Realizado el análisis del estado de salud del afiliado, apoyado en los reportes de su historia 

clínica y el último reporte de la historia medica del fallecimiento, se logra evidenciar que 

las causas de muerte no están relacionadas con su condición diagnóstica de Neumoconiosis 

que estaba determinada como de origen laboral, sino por el contrario, se describen como 

secundarias a proceso agudo, dado por neumonía basal derecha y falla orgánica múltiple. 

Adicionalmente no se cuenta con reporte de Necropsia.  

“Por lo anterior, y al no reunir con las condiciones necesarias para verificarse la 

profesionalidad del evento R98X MUERTE SIN ASISTENCIA, el siniestro debe ser 

considerado de origen COMÚN.” 

 

2.- En este orden, informó que esa ARL procederá a interponer la demanda contra dicho 

dictamen. 

 

3.- Alegó que la tutela no es procedente, ya que la decisión debe ser tomada por el Juez 

competente, trayendo a colación el principio de subsidiariedad de la acción constitucional 

en cita, contando la accionante con otros medios judiciales, para realizar una evaluación del 

caso, sin que el juez de tutela deba suplantar al juez ordinario. 

 

4.- Manifestó que una vez efectuado el estudio de la demanda, esa Compañía no ha ejecutado 

acción, ni omisión alguna que afecte en forma ostensible – ni siquiera difusa - los derechos 

fundamentales de la accionante aquí reclamados, como quiera que, la misma debe dirigirse 

en contra del empleador, EPS o una AFP, siendo eventualmente, de llegar a probar alguna 

omisión, los llamados a responder en el presente asunto, existiendo falta de legitimación en 

la causa por pasiva. 
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5.- Solicitó declarar improcedente la Tutela en contra de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. y se proceda a declarar su DESVINCULACIÓN y no vulneración de 

los derechos fundamentales de la Accionante. 

 

PRUEBAS 

  

1º. Junto con la demanda de tutela, se anexaron los siguientes medios de prueba:    

* Formato de Solicitud de Pensión de la Accionante Sra. LUCY EDILMA MURILLO 

CARREÑO, cónyuge de LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), sin fecha de 

recibido. 

* Formato de Solicitud de Pensión de la accionante, Sra. LUCY EDILMA MURILLO 

CARREÑO, cónyuge de LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), a ARL 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, del 17 de enero/2022 con radicado de la entidad 

Nro. 000077-F:29 C-39743399. 

* Objeción de solicitud de pensión de sobreviviente de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS -Gerencia de Indemnizaciones- con radicado “Anexo al radicado 2023-

01-000-000000, sin fecha, dirigida a LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO, en la que 

se le indica a la mencionada: 
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*Oficio GRB-GM-16215-20 de la NUEVA EPS, dirigida a la JUNTA DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ BOGOTA D.C. Y CUNDINAMARCA, en la que se relaciona frente al 

caso: 

 

 

Acta REP-15775 del 17 de junio de 2022, de la JRCI, ratifica dictamen  

*Oficio de notificación  

 *Oficio 23003 con fecha de salida 2019-12-005 Gerencia Medica de ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. dirigido a la N UEVA EPS, en respuesta a calificación, 

en el siguiente sentido:  
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(…)  

 

 

 

(…)  

*Historia Clínica del señor LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.), EPS 

SALUDCOOP de fecha 09/047/2013, en el que se relaciona accidente de trabajo el 5/11/11: 

  

 

 

- Informe de SALUDCOOP EPS del 16 de abril/2012, a la EMPRESA 

COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A. con recibido el 12 de agosto/2012, en la 

que se le indicó que se realizó la valoración médica ocupacional para el paciente LUIS 

ANGEL MORENO GAMBA con el siguiente diagnóstico:  
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Y se hacen recomendaciones: 

 

 

*Registro Civil d defunción Indicativo Serial 07042353 a nombre de LUIS ANGEL 

MORENO GAMBA, con fecha de fallecimiento el 05 de febrero/2021. 

 

*Dictamen de Determinación de Origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional 

de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, de fecha 03/05/2023: 



ACCION DE TUTELA: 2023-174 

ACCIONANTE: LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO 

 ACCIONADAS: ARL POSITIVA SA.A. y OTRO 

FALLO DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA   

 
 

Página 9 de 14 
 

 

 

(…) 

 

 

(…) 
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CONSIDERACIONES 

  

  PROBLEMA JURIDICO  

 

Determinar el cumplimiento de los requisitos de procedencia de la acción constitucional   

  

La acción de tutela no fue diseñada como un mecanismo judicial adicional, supletorio o 

complementario a las vías ordinarias a las cuales en principio se debe acudir para garantizar 

la protección de los derechos. Por el contrario, es un medio de defensa judicial subsidiario y 

residual llamado a utilizarse en ausencia de otro mecanismo de protección judicial, o cuando 

existiendo éste, se acude a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, significa entonces que la acción de tutela ha sido concebida únicamente para 

dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican 

vulneración o amenaza de un derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico 

no tiene previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de 

lograr la protección del derecho, es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento 

constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia 

de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión.   

  

Al respecto, el   artículo 86 de la Constitución Nacional  indica lo siguiente: “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública….Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
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defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable” (Lo subrayado es nuestro).    

   

Se itera entonces que la acción de tutela es un medio de protección de los derechos 

fundamentales, cuando no exista otro medio idóneo de defensa, o cuando existiéndolo, no 

resulte expedito u oportuno, o se requiera el amparo como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Por consiguiente, si hubiere otras instancias judiciales que 

resultaren eficaces para alcanzar la protección que se reclama, el interesado debe acudir a 

ellas, antes de pretender la defensa por vía de tutela.   

  

En otras palabras, la subsidiaridad implica agotar previamente los medios de defensa 

legalmente disponibles al efecto, pues el amparo no puede desplazar los mecanismos 

específicos previstos en la correspondiente regulación común1.   

  

  

 DEL CASO CONCRETO   

  

Se alega por parte de la Sra. LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO, que ante el deceso 

de su esposo LUIS ANGEL MORENO GAMBA (q.e.p.d.)  el 05 de febrero/2021 y quien 

laboraba en la EMPRESA COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.,  ella solicitó 

ante la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. el 17 de enero/2022 con 

radicado 000077-F:29 C-39743399 PENSION DE SOBREVIVIENTE, en atención a los  

dictámenes 42226843 – 10558 del 23-12-2022 y 42226843 11627 del 03-05-2023, de las 

Juntas Regional y Nacional de Calificación de Invalidez,  quienes indicaron que el origen 

del deceso fue enfermedad de riesgo laboral con diagnóstico MUERTE SIN ASISTENCIA 

- MUERTE ASOCIADA A SECUELAS DE ENFERMEDAD LABORAL 

NEUMOCONIOSIS – ENFERMEDD LABORAL, pese a ello, la ARL POSITIVA  el 09 

de junio/2023 le respondió, manifestándole que no era posible la misma en razón a que  la 

Empresa, donde laboraba su difunto esposo no había  informado la existencia  d una 

enfermedad laboral. 

 

Por su parte, la EMPRESA COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.,   señaló que 

esa Comercializadora no tuvo conocimiento que al señor LUIS ANGEL MORENO 

GAMBA (q.e.p.d.)  se le hubiera diagnosticado una enfermedad laboral, enterándose sí, que 

su deceso fue por causas naturales; y aclara que a la empresa no se presentó solicitud de 

                                                           
1 Cfr. SU-622 de junio 14 de 2001, M. P. Jaime Araujo Rentería.   
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documentos, para reconocimiento de enfermedad laboral por parte de las entidades a cargo, 

pese a ello, la ARL POSITIVA, mediante dictamen Nro. 25380396 del 26 de marzo/2022, 

les notificó diagnóstico de calificación como muerte no asociada a secuelas de accidente 

ni a enfermedad laboral, definiendo así la calificación del evento como enfermedad de 

origen común. 

 

La ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., señaló que en la base de datos se 

evidenció el  dictamen número 4226843 - 11627 de fecha 03/05/2023 del afiliado LUIS 

ANGEL MORENO GAMBA realizado por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

de Bogotá, en el cual se indicó como diagnóstico de causa de muerte “DIAGNÓSTICO: 

R98X MUERTE SIN ASISTENCIA (MUERTE ASOCIADA A SECUELAS DE 

ENFERMEDAD LABORAL NEUMOCONIOSIS) ORIGEN: ENFERMEDAD 

LABORAL”; con lo cual la Aseguradora está en DESACUERDO, por tal razón procederá a 

interponer la correspondiente demanda; aunado a ello, manifestó, que en caso de prosperar 

la acción constitucional, esa entidad no es la llamada a responder las pretensiones de la 

accionante, sino que serían el empleador, la EPS o una AFP. 

 

El Despacho negará la tutela, por las siguientes razones:   

   

1º. La controversia se refleja contra un dictamen de calificación de origen de enfermedades, 

emitido por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, con el cual la 

accionada ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  está en DESACUERDO, 

y pretende realizar una demanda contra el mismo. 

 

2º.-   Dentro de la controversia probatoria, está lo manifestado por el empleador, quien refirió 

no haber estado enterado de ninguna enfermedad de origen laboral del señor LUIS ANGEL 

MORENO GAMBA (q.e.p.d.); y en la respuesta que la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. le da a la aquí actora, negando la PENSION DE SOBREVIVIENTE, 

indicó que “NO se evidencia evento mortal reportado ante esta Aseguradora por parte del 

empleador”. 

 

3.- Adicionalmente, las pretensión principal de la accionante, cual es, que se le reconozca y 

pague la pensión de sobreviviente,  el Despacho observa que el señor LUIS ANGEL 

MORENO GAMBA, no ostentaba la condición de pensionado, sino de trabajador, por ende, 

primero se tiene que dirimir por la justicia ordinaria, si tenía derecho o no a la pensión, para 

de esa manera poder alegarse el derecho a la sustitución pensional, y eso implica el trámite 
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de un proceso ordinario, pues la tutela no está prevista para reconocer pensiones;  máxime 

si se tiene en cuenta que el señor LUIS ANGEL MORENO GAMBA, falleció el 05 de 

febrero de 2021,  hace ya más de dos años,  por ende,  ante la existencia de otro medio de 

defensa judicial, y la falta de demostración de un perjuicio irremediable, se declarará la 

improcedencia de la acción de tutela. de acuerdo con lo establecido en el artículo 6º del 

Decreto 2591 de 1991, el cual establece lo siguiente:   

   

“ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 
tutela no procederá:   

   

“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de 

dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 

circunstancias en que se encuentra el solicitante…”.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito Ley 600 de   

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,    

   

RESUELVE: 

     

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela interpuesta por  la señora LUCY 

EDILMA MURILLO CARREÑO, contra la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

PROFESIONALES POSITIVA S.A. – ARL POSITIVA- en la que se vinculó a la 

EMPRESA COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.  

   

SEGUNDO:  DISPONER que en caso de no ser impugnada la sentencia, dentro del término 

previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 –tres días siguientes a la notificación-, 

se remita la actuación a la Corte Constitucional para su eventual revisión, vía correo 

electrónico.    

   

La notificación a las partes, se debe hacer a los siguientes correos electrónicos: 

    

ACTORA:  
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  LUCY EDILMA MURILLO CARREÑO: arsenioalvarez56@gmail.com  

 

ACCIONADA: 

 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES ARL POSITIVA: 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 

 

VINCULADA: 

COMERCIALIZADORA EL CONVENIO S.A.S: contacto@elconvenio.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN PABLO LOZANO ROJAS 

JUEZ 
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